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Con fundamento en el artículo 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de marzo de 2025, se informa lo siguiente: 

Fecha y número de resolución de 
clasificación 

Resolución número CT/009/Clasif.VP/SIPOT/2025, de fecha 10 de septiembre de 
2025. 

Área responsable Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción 
Información reservada No aplica 
Periodo de reserva No aplica 
Ampliación del periodo de reserva No aplica 

Obligación de Transparencia Artículo 65, fracción XLVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Datos clasificados como confidenciales 

Cartas de postulación • Firma. 

Curriculum Vitae 

• Fotografía. 
• Situación personal. 
• Número de pasaporte. 
• Domicilio. 
• Número de teléfono privado. 
• Correo electrónico privado. 

Información comprobatoria de 
aportaciones relevantes, diplomados, 
cursos, talleres, ponencias u otros 

• Firma. 

Escrito libre de postulación • Firma. 
Plan de trabajo • Firma. 

Acta de nacimiento 

• Identificador electrónico. 
• CURP. 
• Fecha de registro. 
• Número de oficialía. 
• Número de libro. 
• Número de acta. 
• Sexo. 
• Lugar de nacimiento. 
• Nombre de una tercera persona. 
• Nacionalidad de un tercero. 
• Anotaciones marginales. 
• Código bidimensional. 
• Código QR. 
• Código de verificación. 

Identificación oficial 

• Fotografía. 
• Sexo. 
• Domicilio. 
• Clave de elector. 
• CURP. 
• Código de barras bidimensional. 
• Código QR. 
• Clave de Identificación de la Credencial 

(CIC). 
• Número identificador (OCR). 



 
 

 
LEYENDA DE CLASIFICACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD 

FOLIO E. SANDRA CORONA LÓPEZ 
 

 
 

Página 2 de 2 
 

 

• Zona de lectura mecánica. 
• Firma. 
• Espacios para marcar el voto. 

Título profesional  
• Firma. 
• CURP. 
• Huella digital. 

Declaración de situación patrimonial y de 
intereses 

• CURP. 
• RFC. 
• Correo electrónico privado. 
• Número de teléfono privado. 
• Situación personal / Estado civil. 
• Domicilio. 
• Todos los datos correspondientes a la 

situación personal/estado civil. 
• Apartado de aclaraciones/observaciones. 

Opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales 

• Folio. 
• RFC. 
• Cadena original. 
• Sello digital. 
• Código QR. 

Carta bajo protesta de decir verdad • Firma. 
Carta bajo protesta de decir verdad de no 
haber cometido actos relacionados con 
violencia de género. 

• Firma. 

Fundamento legal Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Fecha de desclasificación No aplica 



 

1. CARTAS DE 
POSTULACIÓN 







 

2. CURRÍCULUM 
VÍTAE 













 

3. INFORMACIÓN 
COMPROBATORIA DE 

EXPERIENCIA LABORAL 



 

4. INFORMACIÓN 
COMPROBATORIA DE 

EXPERIENCIA O 
APORTACIONES 

RELEVANTES 



 

5. INFORMACIÓN 
COMPROBATORIA DE 

DIPLOMADOS, CURSOS, 
TALLERES, PONENCIAS 

U OTROS 







 

6. ESCRITO LIBRE DE 
POSTULACIÓN  







 

7. PLAN DE TRABAJO  













 

8. ACTA DE 
NACIMIENTO 





 

9. IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL 





 

10. TÍTULO 
PROFESIONAL 













 

11. DECLARACIÓN 
PATRIMONIAL Y DE 

INTERESES 



 

 
 

ANEXO PRIMERO 

NOTA: SÍRVASE A REVISAR LAS NORMAS E INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO Y 
PRESENTACIÓN DEL FORMATO DE DECLARACIONES: DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE 
INTERESES. 

C. __ SANDRA CORONA LÓPEZ. _________________ _

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, PRESENTO A USTED MI DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL Y DE INTERESES, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 
ATICORRUPCIÓN Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LOS DATOS DE TERCEROS. SIEMPRE Y CUANDO SEAN PERSONAS FÍSICAS. Y LOS DATOS 
RESALTADOS NO SERÁN PÚBLICOS. 

l. DECLARACIÓN PATRIMONIAL

1.- DATOS GENERALES 

PRIMER APELLIDO 

COROA 
RFC 

MEXICO 

SEGUNDO APELLIDO 
L PEZ 

HOMOCLAVE 

NACIONALIDAD 
MEXICANA 
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12. OPINIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES FISCALES 



Servicio de Administración Tributaria 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

Folio 

Nombre, Denominación o Razón social 

SANÓRA CORONA LOPEZ 

Estimado contribuyente 

Respuesta de opinión: 

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente: 
¡ 

Clave R.F.C. 

2 

Ep los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión.!. 

se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos en la 
Resolución Miscelán!la Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. en sentido POSITIVO. la presente 
opinión no es una constancia del correcto enlero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas 
en el Código Fiscal de la Federación. 

Revisión practicada el día 7 de febrero de 2025 a las 14:05 horas 

Notas 

1.-Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales. se tomará como Positiva cuando 
el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negatívo. 

2.-La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación 
de adquisiciones. arrendamientos. servicios u obra pública 

3.-Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del dia en que se emile según lo establecido en la regla 
2.1.27. y 30 días naturales a partir de su emisión para tramites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2025. 

4.-EI procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025 y de 
acuerdo a 10 establecido en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que 
se ubican en los supuestos del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

5.-La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el 
contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento 

Datos testados: (1) Folio, (2) RFC, (3) Cadena original, (4) Sello digital y (5) Código QR. 
De conformidad con el artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

GOBIERNO DE 

MÉXICO HACIENDA ••sAT.. . ' ,, 

Contacto: 

Av. Hidalgo 77. col. Guerrero. c.p. 06300. 

Ciudad de México. Ateneión telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá 
01 877 -44 88 728. 
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13. CARTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR 

VERDAD 





 

14. CARTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR 

VERDAD EN MATERIA DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO  





 

15. AVISO DE 
PRIVACIDAD 
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